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ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE

tA coMrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos luníorcos, y DE LA

COIVTISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS IUOíCENAS, MEDIANTE EL

CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSULTA PRESENTADO POR Et

CONCEJO MUNIC¡PAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL

cruDADANo ALFREDo cARMEN zAcARíAs, EN su CALIDAD DE coNcEJAL

EN FUNCIONES DE PRESIENTE, RECIBIDO DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL

año EN cuRso.

ANTECEDENTES

t. DECRETo DE cREActóru ort MuNrctpto DE xoxocoTlA. Medionte

DECRETo NÚnneno Dos Mrt TREscrENTos cUARENTA y cuATRo, se creó et

Municipio de Xoxocotlo, Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 55ó0, Sexto Époco, de fecho dieciocho de diciembre

de dos mil diecisiete.

2. RESOLUCIóN SUP.RAP.726/2017 Y ACUMUTADOS, EN EL QUE SE

IMPUGNA EL ACUERDO INE/CG508/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dicto resolución dentro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofecloción o sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dicTó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción político en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osícomo lo gorontío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s24/202r euE pRESENTA tr s¡cnrr¡níA EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtcrpAclór.r cluo¡oeNA, y euE EMANA DE tA

COIvTISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos ¡uníolcos, Y DE I.A coIvTIsIóI.¡ EJECUTIVA TEMPoRAL DE

ASUNIOS ¡I.¡OíO¡ruES, MEDIANTE EL CUAT SE DA RESPUESTA AI. ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DET CIUDADANO ATFREDO CARMEN

znclnírs, EN su CAUDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

o¡r nño EN cuRso.
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3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solc Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono SCM-JDC-403/2018, en lo cuol se oprecio en lo porte que

intereso, lo siguienie:

t...1
Expediente SCM-JDC-403/2018, o fojo 04ó, se oprecio

3. Al lnstituto locol, poro que

3.1. En formo previo ol inicio del próximo proceso
electorol, reolice los estudios concernientes e
implemente occiones ofirmotivos en moferio indígeno
poro el coso de registro de condidoturos o
diputociones locoles y Ayuntomientos, pudiendo
opoyorse en buenos prócticos, toles como los emitidos
en el ómbito federolr.

Así tombién, deberó verificor que los portidos políticos,
otendiendo o lo señolodo en el numerol onterior,
implementen lcs occiones ofirmotivos y los hogon
efectivos poro que se permitc consolidor el derecho en
iguoldod de los personos indígenos poro porticipor en
los procesos electoroles de diputociones locoles e
integrontes de los Ayuntomientos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice
en lo entidod federotivo uno ccmpoño de difusión de
informoción respecto de los requisitos y el
procedimiento que un pueblo o comunidod indígeno
debe llevor o cobo poro elegir o sus outoridodes

1Al respecto, véase el Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables
para el registro de candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos
políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del lnstituto, para el Proceso Electoral Federal
2077-2018, publicado en el Diario Of.icialde la Federación el(30)treinta de noviembre de (2017)dos mil
diecisiete. Consultable en la página de lnternet oficial:
http://www.dof.gob. mx,/nota_detalle.php?codigo=5506209&fech a=3O/1112017 .

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr.

DEr rNsTrTUTo MoRETENSE ÞE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrqpAcrón cruo¡o¡NA, y euE EMANA DE tA

COIvTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .¡UníoICOs, Y DE tA CO^^IS¡óN EJECUTIVA TEMPoRAT DE

AsuNTos lruoíeeruts, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar EscRtTo DE coNsuLTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI. DE XOXOCOTI.A, TVIORETOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATTREDO CARMEN

zecnníes, EN su cAUDAD DE coNcEJAt EN tuNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

oel eño EN cuRso.
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internos o trovés, exclusivomente, de sus sistemos
normotivos internos.

3.3. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, verificor
y determinor, por los medios odecuodos, lo existencio
histórico del sistemo normotivo inlerno de lo
comunidod indígeno correspondiente.

Poro lol efecto, lo outoridod electorol locol debe
ollegorse de informoción, medionte lo propio
comunidod y/O por informoción objetivo que puedo
recopilor, osí como generor procedimienios idóneos
que le permiton oblener cuolquier dofo troscendentol
en torno o los usos y cosfumbres que rigen en dicho
comunidod. Por ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción
de dictómenes pericioles, entrevistos con los
hobitontes, informes de los outoridodes municipoles
legoles y lrodicionoles, con el objetivo de determinor lo
viobilidod de lo implemenToción de los usos y
costumbres de dicho comunidod poro lo elección de
sus outoridodes, osí como constotor fehocientemente
que lo comunidod esïó inmerso en el morco normotivo
locol que reconoce y regulo los diversos ospectos de
su cosmovisión.

En lo reolizoción de esTos medidos preporotorios, lo
outoridod solo se encuentro constreñido o verificor que
los y los integrontes de lo comunidod en cuestión
conservon cierfos usos y costumbres, o bien,
reconocen outoridodes propios elegidos medionte su

sistemo normotivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor lo
existencio de un sistemo normotivo interno en lo
comunidod indígeno en cuestión, lo outoridod
electorol debe proceder o reolizor uno consulto o fin
de deierminor si lo moyorío de lo pobloción estó de
ocuerdo en celebror sus comicios de ocuerdo o sus

usos y costumbres.

Lo onterior, otendiendo los criterios contenidos en lo
tesis Xl/2013 y XlU2Ol3 oprobodos por lo Solo Superior
de rubros USOS Y COSTUMBRES. LA AUTORIDAD

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s24/202r euE pRESENTA n secn¡rnníA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruo¡onNA, y euE EMANA DE tA

comtstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos. y DE rA conntslótt EJEcunvA TEMpoRAt DE

AsuNTos l¡loícer.¡rs, MEDTANTE EL cuAr sE DA REspuEsTA AL EscRrTo DE coNsurTA pRESENTADo poR Er

CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO AI.TREDO CARMEN

znctníls. EN su CAUDAD DE coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pRESTENTE. REctBtDo DE tEcHA sEts DE SEpTTEMBRE

o¡r año EN cuRso.
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ADMINISTRATIVA DEBE VERIFICAR Y DETERMINAR LA
EXISTENCIA HISTóRICA DE DICHO SISTEMA EN UNA
COMUNIDAD y USOS Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE

VAL¡DEZ DE LAS CONSULTAS EN COMUNIDADES Y
PUEBLOS INDíGENAS, PARA CELEBRAR ELECCIONES2.

tl
4. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión exiroordinorio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol se determinó lo creoción e

integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en

los siguientes términos:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Esfe Conseio es compe tente para emitir el
presente ocuerdo en términos de lo porte
öonsidero ttvo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo creoción e integroción de lo
Comrsiórr Ejecutivo Temporal de Asunfos /ndígenos
en Io Porticipocíón Político, en terminos de/
considerondo XlX.

IERCERO. Se def ermina que lo vigencio de lo
Comisión Ejecutivo Temporal de Asunfos /ndígenos
en /o Porlicipocion Política inictaro o portir de /o
oprobación del presenfe ocuerdo y concluiro uno
vez que se hoyo dodo el cumplimiento totol de /o
senfencio dictodo por lo So/o Regtonal del Tribunol
Electorol de/ Poder Judicial de Ia Federoción con
sede en /o Ciudad de México en e/expedienfe SCM-
JDC-403/20t8.

2 Ambas consultable en: Gaceta de Jur.isprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número L2,201-3, páginas 36 a 38.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2oz1euE PRESENTA n s¡cnrrnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt

DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpActót'¡ ctuoronNA. y euE EMANA DE tA

COITIISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IuníoIcos, Y DE tA coTvTIsIóH EJECUTIVA TEMPoRAI. DE

AsuNTos rHoíc¡¡¡es, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zacnnírs, EN su CALT,DAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE sEpTtEMBRE

orr ¡ño EN cuRso.
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CUARIO. Una vez aprobado e/ presenfe ocuerdo, se
instruye o/Secref ario Ejecufivo para que de monero
inmediata y en vío de o/conce remita copio
certificado de/ presenfe acuerdo o /o So/o Regiono/
de/ Tribunol Elecforal de/ Poder Judiciol de Io
Federoción con sede en lo Ciudod de México, pora
que obre en e/ expedienfe SCM-JDC-403/2018.

QUTNIO. Publíquese esfe ocuerdo, en /o pógino de
internet de esfe Organismo Electorol, de
conformidad con elprincipio de móximo publicidod.

SEXIO. Nofifrquese ei presenfe ocuerdo al Ejecutivo
de/ Esfodo y al Poder Legislottvo de/ Fslodo de
More/os.
t...1

5. REFORMA CóO¡CO LOCAI. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

27 segundo pórrofoy 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo

representoción político-eleclorol de los personos indígenos en lo entidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio.

6. SENTENCIA DEL JUICIO PARA tA PROTECCION DE tOS DERECHOS

POLíT|CO-ETECTORALES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 y

ACUMULADOS. Con fecho irece de ogosto del dos mil veinte, lo Salo

Regionol de lo Ciudod de Mexico del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

7. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDíGENAS.

Con fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgenle, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, oprobó el ocuerdo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/s2A/2021 euE pRESENTA n srcnrmnít EJEcUTIVA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclón c¡uoao¡NA, y euE EMANA DE tA

COTvTISIóI.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNToS .¡uníolcos, Y DE [A comIsIóT.¡ EJECUTIVA TEMPoRAI DE

ASUNTOS IT'¡OíOT¡¡IS, MEDTANTE Et CUAt SÊ DA RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSUTIA PRESENTADO POR Et .

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTTA. MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

ztcaníns, EN su CAUDAD DE coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE sEpnEMBRE

ort ¡ño EN cuRso.
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IMPEPAC/CEE/117/2020, medionte el cuol se estoblecen lcs occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunal Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

SCM-J DC -88 / 2O2O Y ACUM U LADOS.

8. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticipcron

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Esiodo e lntegronles de los Ayunfomientos, en

cumplimienio o lo sentencio de fecho lrece de ogosto del oño dos mil

veinte, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

88I2O2O Y ACUMULADOS.

9. APROBACIóI.¡ OET CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEt ESTADO DE MORELOS 2020 -2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión

extroordincrio del Consejo Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/155/2O20, medionte el cuol se esioblece el colendorio de

octividodes o desorrollor duronie el Proceso Electorql Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021 .

ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021 Q.UE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT

DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARlrcrpAcróru cruoaoaNA, y euE EMANA DE LA

COIVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡UNíOICOS, Y DE TA COIVTISIóI'I EJECUTIVA TEMPORAT DE

AsuNTos rHoío¡Nns, MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuEsTA AL EscRrTo DE coNsurTA pRESENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO AI.TREDO CARMEN

znc¡ní¡s, EN su CALIDAD DE coNcEJAt EN FUNctoNES DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FECHA sEts DE SEpT¡EMBRE

oel ¡ño EN cuRso.
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10. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinle, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

esiobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,

por el que se elegirón los corgos de Diputcdos miembros del Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomienlos del Estodo de Morelos.

IT. MODIFICACIóN AL CATENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAT TOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos

milveinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, fue

oprobodo el ocuerdo ¡MPEPAC /CÊE/205/2020, medionte el cuol se

oprobó lo modificoción ol colendorio de cctividodes o desorrollor

duronte el Proceso Eleciorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-

2021, oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2020, en otención

o lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituio Nocionol

Electorol lN E/CG289 / 2020.

12. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremc Corte de

Justicio de lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidcd 139/2020 Y

ACUMULADOS, deierminó involidor lo reformo eleciorol del ocho de junio

del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

representó uno violoción ol ortículo 105, frccción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2021 euE pREsENTA n srcnerenít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos E[EcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ ctuoloaNA, y eur EMANA DE tA

colvuslótt EJEcuTrvA pERMANENTE DE ASUNTos luníorcos, y DE LA cotvuslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

AsuNTos tt¡oíe¡ru¡s, MEDTANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA Al EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI. DE XOXOCOTLA, MORETOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zncrnírs, EN su cAUDAD DE coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE sEpTTEMBRE

oer nño EN cuRso.

Pógino 7 de 39



irp.p{
hn¡¡bLorLn il
èP;oæffi fl
ym*dónclrrún f/

CONSEJO
ESTATAT

EtECÏORAT
AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 524 / 2021

"Los /eyes e/ecforo/es federol y /oco/es deberón
promulgorse y publicorse por /o menos novento díos
onfes de que inicie e/proceso e/ecforo/en que voyon o
oplicorse, y duronte e/ mismo no podró haber
modificociones /ego/es f undamenfoles".

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esto es que, onte lo involidez de esio reformo, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todos loS normos electoroles que estobon vigentes ontes de los reformos

deelqrodoi; inconstitucionoles.

I3. INTEGRACIó¡¡ O¡ LA COMISIóH EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS
',

IN'DIGENASI'Con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el

Cbnsejo' Ëitä*'àf lEleciorol, emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/223/2020, a

trovés del cugl se oprobó lo CONFORMACIón, lrutrGRAClóN Y vIGENCIA

DE LAS COMISIONËS EJËCUTIVAS DE ESTE ónCe¡rO COMIC|AL, quedondo

lo integioción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos de

lo formo sig,uiente:

t,

14. SENTENCIA EMITIDA FOR tA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

mÉXICO DEL TEPJ'F. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo
ACUERDO IMPEPAC/CEE/.524/2A21 QtE,PRÉS¡NTA r.A SECRETARíI ¡¡eCUnVa Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAT

DEI INSTITUTO MOREIENSE.{DE;P.¡oG¡'3PS.E:LECTORATES Y PARTICIPACIóru CIUOIOINA. Y QUE EMANA DE tA

colvuslóru EJEcuTtvA'nsnrnnu¡¡¡r¡.,ÞË,AsuNTos ¡uníotcos, y DE tA comlstóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

ASUNTOS IT.IOíO¡HNS, O'''T¡IE.Eü.:CI'A[ SE DA RESPUESTA AT ESCRIIO DE CONSUTTA PRESENTADO POR Et

CONCEJO MUNICIPAI¡,,DE XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCIO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

znceníes. EN su CAUDAD DË coNcEJAt EN FUNctoNEs DE pRESIENTE, REctBlDo DE FEcHA sEts DE sÊpTtEMBRE

o¡t ¡ño EN cuRso.
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Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constitucionol y Juicios poro lo Protección de los Derechos Político-

ElectoroIes del Ciudodono, SCM-JRC -4/2020, SCM-JRC -5/2020, SCM-JDC-

1 45 / 2020, SCM - J D C / 1 46 / 2020, SCM -J DC - 1 47 / 2020 y SCM -J D C -1 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020, emitidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

T5. ADECUACION DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Eleclorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEÊ,/263/2020 e

IMPEPAC /CEE/264/2020, relctivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos ló,

17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos

indígenos que porticiporón en el proceso electoral 2020-2021, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Nación,

en lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomenle.

tó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/328/2020. En fecho cotorce de diciembre

de dos mil veinte, el Consejo Estolol Electorol de este lnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de

trobojo poro lo difusión de lo compoño generol en ocotomiento de lo

resolución SCM-JDC-088/2020, relotivo c los occiones ofirmotivos y los

Lineomientos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y

Diputociones locoles en el proceso electorol 2020-2021.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s24/2o2r euE pREsENTA n secnrrnnía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL

DEL tNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y pARTtcrpAc¡ór.¡ cruororNA, y euE EMANA DE rA

comlslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos, y DE rA cor*rsrór.r EJEcuTrvA TEMpoRAL DE

AsuNTos rttoíc¡t¡rs, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRrTo DE coNsuLTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTLA, MORETOS, POR CONDUCTO DET CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zrcaní¡s, EN su cAilDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE tEcHA sErs DE sEpTtEMBRE

orr eño EN cuRso.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3Al/2020. En fecho de treinto y uno de

diciembre de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/341/2020, medionte el cuol se oprobó

el plon de trobojo poro lc difusión de lo compoño específico en

ocotomiento de los resoluciones SCM-JDC -403/2018 y SCM-JDC-088/2020

y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que los Municipios elegirón o sus

outoridodes, osí como los moterioles de cifusión.

18. ACUERDO IMPEPAC /CEE/048/2021. En sesión extroordinorio,

celebrodo el dío dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Consejo

Êstotol Electorol de este lnstituto, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/048/2021, medionte el cuol se oprobó el plon de irobojo

poro lo consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos en el

Estodo de Morelos, en ocoiomienfo de los resoluciones SCM-JDC-

403/2018 y SCM-JDC-088/2020 relotivo o los occiones ofirmotivos poro los

condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y Diputociones locoles en el

proceso electorol 2020-2021 .

19. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/134/2021. En fecho seis de mozo de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/1,34/2021, medionte el cuol se cprobó el

..CATÁLOGO DE COMUN]DADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS'"

20. ACUERDO IMPEPAC /CEE|154/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/154/2021, medionte el cuol se oproboron

los Lineomientos poro lo consulto, previo, libre e informodo o los pueblos

y comunidodes originorios del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA r¡ s¡cnrrnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT.

DEl rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpActóru cruoeo¡NA, y euE EMANA DE tA

corursrór'r EJEcuTrvA PERMANENTE DE AsuNTos runíorcos. y DE LA colvusróH EJEcuTrvA TEMpoRAL DE

AsuNTos lt¡oíe¡ru¡s, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar EscRrro DE coNsutTA pRESENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORETOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO AI.TREDO CARMEN

ztctníts, EN su CAUDAD DE coNcÊJAt EN FUNctoNEs DE pRESTENTE, REctBtDo DE FECHA sEts DE SEpTIEMBRE

oer ¡ño EN cuRso.
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los ccciones ofirmotivos en moterio de condidoturcs indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021 .

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/217/2021. En fechc trece de obril del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/217 /2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EI ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO PRESIDENTE, SECREIARIO Y ESCRUTADOR DE ASAMBLEA DEL

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA QUINCE DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEE/218/2021. Con fecho lrece de obril del oño

en curso, el Consejo Estotol, oprobó el ocuerdo IMPEPA C/CEE/218/2021,

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELACIONADO CON EL ESCRITO

PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN COMO CIUDADANOS INDíGENAS

DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA CUAIRO DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEE/219/2021. El irece de obril de lo presente

onuolidod, el pleno del Consejo Estctol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC /CËE/219/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO

CON FECHA SIEIE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

24. ACUERDO IMPEPAC /CEE/220/2021. El posodo trece de obril del oño

que tronscurre, el pleno del Consejo EsioTol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/220/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpAclóru cluoao¡NA, y euE EMANA DE tA

COIvTISIóru EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos .IuníoIcos, Y DE IA connlslóI.I EJECUTIVA TEMPoRAL DE

AsuNTos r¡toícrru¡s, MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuESTA Ar. EscRITo DE coNsutTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO ALFREDO CARMEN

z¡ceníls, EN su CAUDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE tEcHA sEts DE sEpTtEMBRE

ort tño EN cuRso.
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COMO CIUDADANOS INDIGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO

CON FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

25. ACUERDO IMPEPAC /CEE/221/2021. Con fecho frece de cbril del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

rMpEpAc /cÊE/221/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNÓ LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA, MORELOS, DE FECHA ONCE DE

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

26. ACUERDO IMPEPAC /CËE/222/2021. El posodo trece de obril de lo
presente onuolidod, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/222/2021, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRIIO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO COMO POSTULANTES A LA CANDIDATURA DE LA PRESIDENCIA DEL

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON Fecho DIECISÉIS DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/237/2021. En fecho veinlicuoiro de obril

del oño en curso, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC /CEÊ/237 /2021, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EL ESCRIIO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS ASPIRANTES At CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL

DE XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA NUEVE DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

28. MODIFICACIóN DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V VIGENCIA

DE tA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE óNONruO COMICIAL. CON fEChO

cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cnrranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrpAc¡óH ctuo¡o¡NA, y euE EMANA DE rA

COTVTISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUNíOICOS, Y DE tA COMISIóH EJECUTIVA TEMPORAI. DE

AsuNTos tt¡oícrHts, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo DE coNsuLTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

z¡crníns, EN su cAr.tDAD DE coNcEJAt EN FUNctoNEs DE pREsrENrE, REctBtDo DE FEcHA sEts DE sEpTtEMBRE

o¡r rño EN cuRso.
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emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o trovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos de

este Órgono Comiciol, quedondo lo integroción de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos lndígenos de lo formo siguiente:

Asi , lo integroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

o de lo siguiente formo:

29. ACUERDO TMPEPAC /CEE/326/2021. En fecho cuotro de junio del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

rMpEpAc /cEE/326/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO.CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO CIUDADANOS DE XOXOCOTLA, CANDIDATOS A PUESTOS DE

ACUERDO TMPEPAC/CEE|í24/2O21QlrE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL

DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcróN cruoro¡NA, y euE EMANA DE tA

COI,¡TISIóII EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .¡URíOICOS, Y DE tA COT.,NISIóT.¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE

AsuNTos lruoíerH¡s, MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEsrA Ar EscRrTo DE coNsurTA pREsENTADo poR E[

CONCEJO MUNICIPAI. DEIXOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ALFREDO CARMEN

zrcrnírs, EN su cAuÞAD:DEìGoNCEJaI EN FUNcroNEs DE pREsTENTE. REctBtDo DE FEcHA sEts DE sEpTTEMBRE

on ¡ño EN cuRso.
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ELECCIÓN POPULAR DE XOXOCOTLA Y EL CONCEJO ELECIORAL

COMUNITARIO TEMPORAL POR USOS Y COSTUMBRES DEL MUNICIPIO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, RECIBIDO CON FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

30. ACUERDO IMPEPAC /CEE/420/2021. En fecho veintinueve de junio

del oño en curso, el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/420/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR EL CIUDADANO LEONEL

ZEFERINO OIEZ, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS, RECIBIDO CCN FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/456/2021. Con fecho diecinueve de julio

deloño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/456/2021, relotivo cl escrito presentodo por los ciudodonos

Corlos Bernol Cresencio, Almo Leticio Scldívor Beníiez, Morco Antonio

Tofollo Soriono y Koren Niktejó Colín Mortínez, quienes se ostenfon como

integronies de lo Comisión Temporol, por los usos y costumbres de

Xoxocotlo, Morelos, recibido con fecho veinticinco de junio del oño de

dos mil veintiuno.

32. ACUERDO IMPEPAC /CEE/457 /2021. En lo fecho referido en el

considerondo que ontecede, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/457 /2021, medionte el cuol medionte el

cuol se determino lo relocionodo con el escrito presentodo por quienes se

ostenton como ciudodonos y condidotos indígenos de Xoxocotlo, los

ciudodonos GREGORIO JIMÉNEZ SOLANO, MIGUTL Mr:in HUERTA, JOSÉ

SANTOS CABRERA, GUILLERMO GERVACIO VALERIO, FELIPE ANTONIO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cn¡mnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAclóru cluo¡onNA, y euE EMANA DE LA

colvuslór.¡ EJEcuTlvA pERMANENÌE DE AsuNTos ¡uníorcos, y DE rA corwsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

ASUNTOS II'¡OíG¡¡IAS, MEDIANTE EI. CUAI SE DA RESPUESTA AT ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR ET

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATTREDO CARMEN

z¡ceníes, EN su CAUDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

oer nño EN cuRso.
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SOPEÑA Y PAULINO JIMÉNEZ PONCE, RECIBIDO DE FECHA NUEVE DE JULIO

DEL AÑO EN CURSO.

33. JUICIOS PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO

ETECTORALES DEt CIUDADANO. En el fronscurso de los meses de moyo,

junio y julio, diversos ciudodonos pertenecientes o lo comunidod indígeno

de Xoxocotlo, Morelos, presentoron diversos juicios poro lo protección de

los derechos político electoroles del ciudodono, mismos que fueron

rodicodos con el número de expediente TEEM/JDC /306/2021-3 y sus

qcumulodos TEEM/JDC /307 /2021-3, TEEM/JDC /328/202'a-3,

TEEM/JDC/342/2021-3, TEEM/JDC /343/202't-3, TEEM/JDC/344/2021-3,

TEEM/JDC /345/2021-3, TEEM/JDC /346/2021-3, TEEM/JDC /348/2021-3,

TEEM/J DC / 1 49 4 / 2021 -3, TE EM/J DC / 1 51 5 / 2021 -3, TEEM/J DC / 1 51 6 / 2021 -3,

TEEM/J DC / 1 517 / 2021 -3 y TE EM/J D C / 1 sl 8 / 2021 -3 y TEEM / JDC / 1 s24 / 2021 -

3.

En eso tesifuro, el veiniicuotro de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del

Tribunol Electorol del Estcdo de Morelos, emitió sentencio en elexpediente

TEEM/JDC /306/2021-3 y sus qcumulqdos, en el cuol, se determinó lo

siguiente:

t...1
NOVENO. - Efeclos de lo sentencio

En ese sentido, esle Tribuncl Electorol considero
opremionte se convoque o uno nuevo elección, en tol
sentido se vinculo bojo los direclrices de sus usos y
coslumbres o los siguientes outoridodes, en los siguientes
términos:

1.- Consejo Municipol de Xoxocollq, o efecto de que de
ocuerdo o sus usos y costumbres opruebe lo convocctoric

ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI

DEI rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActóru cruonoaNA, y euE EMANA DE lA

connrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos runíorcos, y DE tA colvustó¡t EJEcunvA TEMpoRAt DE

AsuNTos rHoíernrs, MEDTANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo DE coNsuLTA pRESENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MOREI.OS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

z¡crnírs, EN su CAUDAD DE coNcEJAL EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE tEcHA sErs DE SEpTEMBRE

oet lño EN cuRso.
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poro el proceso de elección de los nuevos outoridodes
municipcles del Municipio de Xoxocotlo, Morelos.

o) Al Ciudodono Leonel Zeferino Ðíoz, Concejol
Presidente del Concejo Municipol de Xoxocotlo,
Morelos o efecto de que convoque o lo ciudodonío
del municipio con el fin de que elijo o sus nuevos
ouforidodes odministrotivos, conforme o los sistemos
normotivos internos y o los usos y costumbres, del
Municipio lndígeno de Xoxocotlo, observondo el
principio de legolidod.

b) Elección que de ocuerdo o sus usos y costumbres se
deberó llevor o cobo por voloción directo o trovés
de urnqs y plonillos; Por lo que, los outoridodes
compelentes poro el cumplimiento de dicho
elección quedon constreñidos en focilitor lo
necesorio poro lo celebroción de dicho octo, de
conformidod con lo requerido por el consejo
municipol de ocuerdo o sus usos y costumbres.

2.- Al lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqnq, o efecto de que coodyuve con
lo orgonizoción en términos de lo dispuesto por el ortículo
25 de |os LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN
DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARAN EN EL

PROCESO ELECTORAL 2O2O 2021 
=N 

EL QUE SE ELEGIRÁN
DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPLIMIENTO
A LA SENTENCIA SCM-JDC-8812020, Y SUS ACUMULADOS,
DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN.

3.- Secretorio de Gobierno del Estodo osí como o lo
Delegoción Morelos de lo Secretorio de Gobernoción,
porCI que en el ómbito de sus otribuciones coodyuven y en
su coso se reolicen mesos de trobojo, poro privilegior el
diologo, generondo ocuerdos consensuodos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, se:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n secnrrnníA EJEcuTrvA AL coNsEio EsrATAr ErEcToRAr

DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTlcrpAclón cruoeorNA, y euE EMANA DE LA

cotvusróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, y DE rA comrsrót¡ EJEcuTrvA TEMpoRAl DE

AsuNTos rruoíc¡Nns, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuESTA AL EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAI DE,XOXOCOTTA, MORELOS. POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO ALTREDO CARMEN

z¡crnírs, EN su cAu,DAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sEts DE sEpTtEMBRE

or¡. ¡,ño EN cuRso.
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RESUELVE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios vertidos por
los recurrentes, en términos de lo rozonodo en lo pcrte
considerotivo de lo sentencio.

SEGUNDO. Se decloro lo nulidod de lo convocotorio y del
Consejo Electorol Comunitorio Temporol de Xoxocotlo
2021 por Sistemos Normotivos del proceso de elección
poro elegir outoridodes municipoles del municipio de
Xoxocoflo, Morelos y en consecuencio todos los octos
reolizodos por el mismo, en términos de los considerociones
onfes expuestos.

TERCERO. Se vinculo ol Consejo Municipol Electorol, ol
Consejo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, o lo Secretorio de Gobierno del
Estodo, osí como o lo Delegoción Morelos de lo Secretorio
de Gobernoción, o efecto de que octué de conformidod
o lo ocordodo en lo presente resolución.
t...1

34. ACUERDO IMPEPAC/CEE/461/2021. Con fecho veiniisiete de julio del

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/461/2021, medionte el cuol se determino lo relocionodo

con el escrito presentodo por quienes se ostenlon como miembros de lo

Comisión Temporol por usos y costumbres, personos simpotizonfes,

odherentes y ciudodonos indígencs del Municipio de Xoxocotlo, Morelos.

35. ACUERDO IMPEPAC /CEE/462/2021. En fecho veintisiete de julio del

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/462/2021, medionte el cuol se DETERMINA LO

RELACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENTAN

COMO PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAT CIUDADANO

OFICIAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, LOS CIUDADANOS JUAN CARLOS

ROJAS MATA, DIANA STEPHANIE RAMOS SALAZAR, MIRIAM GERVAC¡O LEAL,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n srcnerlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr

DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTrcrpAcróru ctuototNA, y euE EMANA DE r.A

colvusróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníotcos, y DE tA comrslót'¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE

AsuNTos tt{oíe¡Nls, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsTA At EscRrTo DE coNsunA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATTREDO CARMEN

zecaníns, EN su CALTDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE tEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

o¡t lño EN cuRso.
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ERNESTO CARRILLO CABRERA, ABAD CARRILLO CABRERA, GONZALO

SALAZAR BELTRÁN, y ANA yEsELL cANAus ÐíAz, REspEcTtvAMENTE,

REc¡BrDo DE FEcHA v¡rrur¡oós DE JULto o¡r Rño EN cuRso.

3ó. PUBLICACION PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD". Con fecho

dieciocho de ogosto del oño en curso, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5976, Sexto Époco, se publicó lo "Convocqtorio parct

porticipor en el proceso de elección de outoridodes municípotes del

municipio indígeno de Xoxoc otlo, Morelos, poro el periodo 2022-2024" .

37. ACUERDO IMPEPAC/CEE/509/2021. En fecho treinto de ogosto del

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/509/2021, medionte el cuol se resuelve lo reloiivo ol escrito

presentodo por el -ciudodono LEONEL ZEFERINO DíAZ, EN CALIDAD DE

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MOREIOS,

RECIBIDO DE F.ECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

38. DESIGNACION DE PRESIDENTE INTERINO. Con fecho seis de

septiembre del oño en curso, se recibió escrito signodo por el Concejol en

funciones de Presidenfe del Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos,

medionie el cuol hoce del conocimienlo el citodo nombromiento, poro

lo que odjunto el octo de sesión extroordínorio del Concejo Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, de fecho veinticuoiro de ogosto de lo presente

onuolidod, en el que se opruebo y se Iomo protesto ol ciudodono Alfredo

Cormen Zocoríos, en su colidod de Concejol en funciones de Presidente

del Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos.

39. ESCRITO DE SOLICITUD. En fecho seis de septiembre de dos mil

veinliuno, se recibió escrilo signodo por el ciudodono Alfredo Cormen

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o2l euE pRESENTA n secn¡rnnía EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEt INSTTTUTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y pARTtctpAclóN cluonotNA, y euE EMANA DE tA

comrsróru EJEcuTrvA pERMAN,ENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, y DE rA corwsróru EJEcuTtvA TEMpoRAT DE

AsuNTos Ittoíor¡¡¡s, MED¡ANIE Et cuAr. sE DA REspuEsTA At EscRrTo DE coNsur.TA pREsENTADo poR Er

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zlcnníes. EN su cAuDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FECHA sEIs DE sEpTtEMBRE

o¡l nño EN cuRso.
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Zqcqríqs, en su colidod de Concejol en funciones de Presidente del

Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, medionte el cuol consulto lo

siguiente:

t...1

Me refiero ol proceso de elección de
ouforidodes municipoles de Xoxocotlc,
Morelos, poro el periodo 2022-2024.

Sobre el porticulor, con fundomenlo en lo
dispuesto por el crtículo Bo de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, 90 Quoter, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, en reloción con
los principios protectores determinodos en
fovor de los personos y comunidodes de
condición indígeno, confenidos en los
sentencios SCM-JDC-04031201 8, SCM-JDC-
088/2020 y TEEM-JDC-306-2021-3 y
ocumulodos dicfodos por los tribunoles
electoroles federoles y estotoles
respectivomente, solicito otento y
respetuosomente, gire sus opreciobles
instrucciones o quien correspondo, o efecto
de que se emito pronunciomiento respecto
del cuesiionomiento que se expone o
continuoción:

¿uno vez iniciodo un proceso eleclorql,
le eslorío vedodo q los municipios del
Estodo reqlizor los foros de consullo
previslos en los qrlículos 3ó, frqcción lV,
de lq Ley de Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono Sustenloble del
Eslodo de Morelosy 29 del Reglomenlo
de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono sustenloble del
Eslqdo de Morelos en Mqleriq de

AcuERDo lMpEpAc/cEE/s24/2o2r euE pRESENTA rl s¡cnrrnnía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEL TNSTTTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpAcrór.¡ cruoronN¡. y euE EMANA DE LA

COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .IUNíOICOS, Y DE tA COITITISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

AsuNTos r¡roícrru¡s, MEDTANTE Et cuAr. sE DA REspuEsTA AL EscRtTo DE coNsutTA pRESENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zlcaníns, EN su cAilDAD DÊ coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE SEpTIEMBRE

orr rño EN cuRso.
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Ordenomienlo Territoriql, los cuqles
resullqn necesqrios de conformidqd
con el proceso estoblecido por el
legislodor morelense poro lq
formuloción del Progromo de
Desorrollo Urbono Suslentqble, qsí

como del Progrqmo de Ordenqmienlo
Ecológico municipol?

Consulto que se formulo, desde uno
perspectivo jurídico, objetivo y

convencionol, esto es, sin consideror que el
sistemo normotivo del municipio de
Xoxocotlo, Morelos, tiene su fuente en lo
costumbre y en el entendido de que el
pronunciomiento que ese instituto comiciol
reolice, no seró vinculonle poro el que
suscribe y de ninguno monero se entenderó
como uno intromisión en sus usos y
costumbres o en los sistemos normotivos
propios.

Lo formuloción de lo presente consulto,
contiene lo voluntod del Concejo Municipol
de escuchor el pronunciomiento de ese
orgonismo público locol electorol, por lo
que no serío deseoble lo recepción de uno
respuesto en lo cuol, el Concejo Estotol
Electorol, guorde silencio onte lo solicitud
escrito, respetuoso, pocífico y volitivo, so
pretexto de ser respeluosos de /os usos y
cosfumbres de /os municipios indígenos,
qufenes fiene lo libertod de tomor sus

decisiones conforme o sus propios sisfemos
normotivos infernos y la actitud goronfe de
ese tnstituto de su /ibre determinoción y
outonomío en reloción con /os usos,

cosfumbres y organización, solvo lo
colegiodo delerminoción del pleno de ese
orgonismo outónomo de negor lo osistencio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA m srcn¡rnníA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAL EtEcroRAr

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóH cluoloeNA, y euE EMANA DE LA

COTVTISIóI'I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUNíOICOS, Y DE TA COTVIISIóI'¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS II'IOíCT¡¡IS, MEDIANTE Et CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRIÎO DE CONSUTTA PRESENTADO POR EL

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTTA, MOREI.OS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATTREDO CARMEN

zecenírs, EN su cAilDAD DE coNcEJAL EN FUNcroNEs DE pREsrENrE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

orr lño EN cuRso.

Pógìno 20 de 39



a

i.Tt-.p4
dePffisElç{ddæ ,
y turicþdón Ciludrd¡R 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 524 /2021

solicitodo y el derecho de petición que o
trovés del presente escrito se ejerce.

Poro efectos de lo oquí señolo como
domicilio poro oír y recibir notificociones, el
ubicodo en corretero Federol Alpuyeco -
Tepolcingo, Colonio Centro, frente o lo
tiendo Oxxo, en Xoxocotlo, Morelos, osí
como los cuentos de correo electrónicos yo
conocidos.

Sin otro porticulor, recibo un soludo
t...1

40. APROBACIóru O¡ tA COMISIóI,¡ EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS. En fecho nueve de septiembre del oño en curso, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, oprobó el proyecto de

respueslo ol escrito de consulto presentodo por el ciudodono Alfredo

Cqrmen Zqcoríos, en su colidod de Concejol en funciones de Presiente

del Concejo Municipcl de Xoxocotlo, Morelos, recibido de fecho seis de

septiembre del oño en curso, y ordenó furnorlo o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos Jurídicos, poro su onólisis, consideroción y en su

coso oproboción.

41. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURIDíCOS. En fecho diez de sepiiembre del oño en curso, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el proyecto de

respuesto ol escrito de consullo presentodo por el ciudodono Alfredo

Cormen Zocoríqs, en su colidod de Concejol en funciones de Presiente

del Concejo Municipol de Xoxocotlc, Morelos, recibido de fecho seis de

septiembre del oño en curso, y ordenó turnorlo ol Consejo Estotol Electorol,

poro su onólisis, consideroción y en su coso oproboción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n secnrrnnín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr

DEL INSTTTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpActót¡ cluo¡o¡NA, y euE EMANA DE tA

COIvTISIóI.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡uníoICoS, Y DE I.A coIvTIsIóI.I EJECUTIVA TEMPoRAT DE

AsuNTos truoíorrurs, MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuESTA AL EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ATFREDO CARMEN

z¡cnníns, EN su CALTDAD DE coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE sEpTtEMBRE

oer rño EN cuRso.
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CONSIDERAN DOS

¡. COMPETENCIA. De conformidod con lo esToblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiccnos, lo orgonizoción de

los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y

de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

ceriezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veiniiocho de

enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC lCEE/021/2020, medionie el cuol determinó lo creoción,

integroción y objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, por tonlo,

tomondo en consideroción que entre nuestros otribuciones, se encuentro

precisomente el opoyo poro el desohogo de consullcs relocionodos ol

temo y toreos determinodos que guorden reloción los derechos de los

pueblos y los comunidodes indígenos en el esiodo, por lo que se puede

odvertir, que poro efecto de oprobor el presente ocuerdo, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Asunios lndígenos, cuento con los otribuciones

previomente encomendodos por el móximo órgono de dirección y

deliberoción de este lnstituto Morelense, suficientes y necesorios poro

emitir lo presente determinoción.

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/524/2021QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL

DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos E[EcToRArEs y pARTrcrpAcróH cruo¡orNA, y euE EMANA DE rA

connlslótr EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos. y DE rA colvusrórq EJEcuTrvA TEMpoRAl DE

ASUNTOS II'IOíO¡I.¡IS, MEDIANIE ET CUAT SE DA RESPUESTA AT ESCRITO DE CONSULTA PRESENTADO POR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MORETOS, POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO AI.FREDO CARMEN

zaclníls, EN su CAUDAD DE coNcEJAr. EN FUNctoNEs DE pREsTENTE, REctBtDo DE FECHA sEts DE SEpTIEMBRE

ort nño EN cuRso.
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ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución pcro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este

Orgonismo Público Locol, en lérminos de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstcncios, lo Constitución Locol

dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol

Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los porlidos políticos y lo ciudodonío, en términos

de lo normotivo oplicoble. Seró outoridcd en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudcdono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomienlo e independienie en sus decisiones, conforme lo

deterrnine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y iécnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estcdo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero,

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de

los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los

de porlicipoción ciudodono CI que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normoiivc opliccble.

IV. FINES DEL INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código

Eleclorol vigente son fines del lnstitulo Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culiuro político; consolidor el régimen de porlidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cnrmnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETECToRAL

DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActó¡¡ cruonoaNA, y euE EMANA DE tA

comrsró¡t EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos runíorcos, y DE rA colvusrór EJEcuTrvA TEMpoRAL DE

AsuNTos r¡.roíc¡¡¡¡s, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRrTo DE coNsuLTA pREsENTADo poR EL

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zecení¡s, EN su CAUDAD DE coNcEJAr. EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE tEcHA sErs DE SEpTTEMBRE

ort rño EN cuRso.
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pocífico de los elecciones poro renovCIr o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomienios del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono; osí como promover lo
porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto

Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo Entidod porq el ejercicio

de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones polílico-elecloroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO MORELENSE. De iguol formo, el numerol ó9

del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integrCI con los siguienies órgonos

lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Camisiones Eiec Permonenfes Te lesV

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Munícipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPER¡OR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

consfitucionoles y legoles en moterio elecforol.
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Vlll. En ese orden de ideos, el numerol BB Bis, del Código de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporcles, por conduclo de su Presidente cuenton poro

el cumplimienio de sus funciones con los siguientes otribuciones

genéricos entre otros los siguienles:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrotivos respectivos del lnstituto Morelense en el
cumplimiento de sus olribuciones;
. Reolizcr informes y dictómenes relocionodos con el ómbito
de su competencio;
. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o
conocer los octividodes que desempeñcn;
. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter
operotivo, presupuesiol y odminislrotivos poro el buen desempeño
de los otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Esiotol y de los
demós disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles
conforme o sus objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo
noturolezo de su función.

lX. Por otro pcrte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/021/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

Lo oenerocíón v aorontío de Io tutelo v arotección de /os

derechos aolítico electoroles de /os pueblos indíaenos fo/es

como e/ derecho de aortíciaoctón oolítico. osocioción.

represenlación aolítìco entre ofros;

Fomentor el desorrollo de los aolíticos inc/usivos. aorticipofivos v

de occeso o /o iusficio encominodos o /o so/voouardo de /os

derechos de /os comunidodes indíoenos;
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Lo búsquedo de uno moyor oroeresividod en /os derechos

ficos

sue impidan o inhibon e/ eiercicio de /os comunidodes

indíqenos o de cuo/quiero de sus infeqronfes;

Generor v esfrechor vínculos con inslifuciones oúblicos v

arivodos. de corocter esfofo/. nocionol e internocionol.

inferesodos en lo promoción. respefo. protección v oorontío de

Deso/eoor ocfividodes de educoción ctentífico resoecfo de

esfudios. onólisis v posib/es implicoctones de /os derechos

oolíttco-electoroles de /os pueb/os y comunidodes indíoenos.

dentro del morco de/ sistemo electoral locol v en el marco de

t

Lo eloboroción en su coso. de occiones ofirmotivos oor

lenore fo de

poro que fengon presencio en condidafuros de /os porfidos

po/íficos o coroos de e/ección populor en |os Avuntomienfos

Dor cumoltmiento o /o reso/u ctón dicfodo dentro de/ exoedienfe

M-

X. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS. POr

su porte, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguienies:

t...1
l. Conocer de los proyectos de reglomentos,
lineqmientos, directrices y demós disposiciones de orden
regulotorio del lnstituto Morelense y dictominorlos poro
conocimiento y, en su coso, oproboción del Consejo
Estotol;
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ll. Dor lo osesorío legol en osunfos de su compelencio, que
le seo requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o
odiciones o lo legisloción en moterio electorol en el Estodo,
que seon del conocimiento del lnstituto Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o
reglomentorios cplicobles, lo odecuodo tromitoción de los
medios de impugnoción que seon presentodos onte el
lnstituto, en contro de los dictómenes, ocuerdos y
resoluciones de los Órgonos del lnstiiuto Morelense;

V. Eloborcr el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que
dicte el Consejo Estolol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir
los ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto
Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotcl, los proyectos de
reglomentos internos y demós normoTividod que seo
necesorio poro el buen funcionomiento del lnstituto
Morelense;

Vlll. Atender los consullos de los diversos Comisiones
Eiecutivos del lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de
proyectos de dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que
debon ser sometidos o consideroción del Consejo Estotol;

lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos
que tengo que expedir el lnstituto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que
se dé respuesto o los consultos formulodos por los portidos
políticos, condidotos y condidotos independientes,
respecto de los osuntos de la competencio del Consejo
Estotol, y someterlos ol onólisis, discusión y oproboción en
su coso del órgono superior de dirección, y

Xl. Atender los consultos reolizodos respecto o lo
oplicoción del Código que seon presentodos ol lnstituto
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Morelense, o fin de formor criterios de interpretoción y en
su coso oplicoción legol.
t.l

XI. ATR¡BUCIóN ESPECíFICA DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS

JURíDICOS EN RETACIóN AL PRESENTE ACUERDO. AtenIo o Io onterior, se

colige que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, es lo

outoridod competente poro eloboror el proyeclo de respuesto o lo

consulto formulodo por el ciudodono respecio o lo oplicoción del

Código comiciol locol o fin de formor criterios de inierpretoción y en su

coso oplicoción legol, y someterlos ol onólisis, discusión y en su coso

oproboción por el Órgono Superior de Dirección del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Xll. Asimismo, el numerol 42 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que: "En el qño en gue se

efecfúen los elecclones en lq Entidc,d,los gobiernos esfotal y munícipoles

no podrán, duronte el fiempo esfoblecido en lo frqcción IX del ortículo 39

de esfe Código, publicitor los obras que reolicen o hoyon reolizodo, crsí

como los progromos implemenfodos, con excepción de los programas y

occrones de profeccÍón civil y de prevención y olención de desosfres

nqfuroles.

Lq contrqvención o los disposiciones orrbo señolqdos, por porte de los

quloridodes esfofoles o municipoles, seró considero dq como violatorio de

los princípios gue rigen lo oclividad electorol y seró moterio de

responsobilidad conforme o lo dispuesfo en ios qrtículos 134, 136 y 137 de

lo Consfitución Poilítico del Esfqdo, sin perjuicio de los responsqbílídodes

penoles o que diere lugor".
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Xlll. Ahora bien, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece lcs otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomenios y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones legoles.

XlV. Asimismo, el numerol 5 de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y

Desorrollo Urbono Sustentoble del Estodo de Morelos, dispone que:

t...1
Artículo 5. Son outoridodes con otribuciones poro lo
oplicoción de lo presente Ley, en el ómbito de sus

respectivos competencios, y que ejercerón
conforme lo estoblecen los frocciones V y Vl del
ortículo I l5 de lo Constiiución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelos, su

legisloción, reglomentos y lo presente Ley, los
siguientes:

l. Del Ejeculivo Estotol

c) El Gobernodor del Estcdo;
b) Secretorío de Gobierno;
c) Secreiorío de Obros Públicos;
d) Secretorío de Desorrollo Sustentoble;
e) lnstituto de Viviendo del Estodo de Morelos;
f) Comisión Estolol de Reservos Terriiorioles;
g) lnstituio del Registro Público de lo Propiedod y
del Comercio, y
h) Comisión Eslotcl de Froccionomienlos,
Condominios y Conjunios Urbonos.
i) Consejo poro el Desorrollo Metropolitono;
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ll. El H. Congreso del Estodo;

lll. De lo instoncio municipol

o) El Ayuntomiento;
b) El Presidente Municipol, y
c) Lo unidcd odministrotivc o dependencio de lo
odministroción público municipol con
competencio en lo moterio.

lV. Los Comisiones de Conurboción
lntermunicipoles, conforme o los olribuciones que
les confiere esfo Ley.

t..l

Ahoro bien, el numerol 36, frocción lV, de lo Ley de Ordenomiento

Territoriol y Desorrollo Urbono Sustentoble del Estodo de Morelos, que o lo

letro dice:

t...1
Artículo 3ó. El Proqromo Estolol de Ordenomienlo
Terriloriol v Desorrollo Urbono Suslenloble se
suieiqró ol siquienle procedimiento Þqrq su
formuloción y oproboción
t.t...l

lV. Lo Secrelqrío orqonizoró ol menos lres foros de
consullo público en los que expondró el proveclo,
recibiró lqs suoerencios v plonteqmientos de los
inleresodos: los dependencios v orgonismos de lq
qdminisiroción público eslolql pqrficipqrón en lq

Tarrilrrri¡rl rr ñac¡rrrnlln I I rbono (r ra*an*ahla

rrnrrrlrrn¡Irr la inf¡.rrrr¿raiÁn r{a cr r caalar .r¡ rê

contribuvq ol forlolecimiento del ordenomiento
lerritoriol;

El énfosis es propio
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XV. Por su porte, en numeral29 del Reglomenio de lo Ley de Reglomento

de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono Sustentoble del

Estodo de Morelos en Moterio de Fusiones, Divisiones, Froccionomientos,

Condominios y Conjuntos Urbonos, prevé lo que o continuoción se detollo:

t..l
ARIíCULO 29.-Sotisfechos los requisitos o que se
refiere el preceplo onterior, lo Dirección onolizaró
el proyecto respectivo, mismo que deberó cumplir
con los siguientes especificociones:

L Accesos, violidodes públicos o internos con el tipo
de povimenlo odecuodo ol froccionomiento, osí
como lo ubicoción, longitud y onchuro de los víos
públicos poro integroción viol del froccionomiento,
con los urbonizociones y comunicociones
odyocenies;

ll. Los superficies y dimensiones de los lotes serón
deTerminodos por el Progromo de Desorrollo
Urbono Sustenloble correspondiente, lo que
dependeró de lo formo, tipo y mognitud del
froccionomiento, y bojo ninguno circunsloncio
podró contor con un frente menor de seis metros;

lll. Lo ubicoción de los superficies mínimos
necesorios poro los líneos moestros de servicios
públicos de electrificoción y olumbrodo público;
oguo potoble y olcontorillodo, osí como el destino
finol de los oguos residuoles;

lV. Los óreos en que se ubiquen los superficies
destinodos o servicios públicos;

V. El óreo de donoción ol Municipio, o lo extensión
y ubicoción de lo superficie que lo sustituyo cuondo
ésto se señole fuero del froccionomiento;

Vl. Los óreos destinodos o otros usos distintos del
objeto principol del froccionomiento;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL

DEL INSTITUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAc¡ót¡ ctuotoaNA, y euE EMANA DE tA

COIVTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUNíOICOS, Y DE LA COTVTISIóT.I EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS II.IOíCTruAS, MEDIANTE EL CUAT SE DA RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR Et

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MORETOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN

ztcnnías, EN su CAUDAD DE coNcEJAr. EN tuNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE SEpTTEMBRE

oet rño EN cuRso.

Pógino 3l de 39



fr'

irp.paí)
h¡lltubtlorcbr¡o ,
deProæsËlættrdm ,
t Plriclp.dón Clud¡ún^ /

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT
AC U ERDO TMPEPAC / CEÊ/ 524 /2021

Vll. Lo implementoción de medidcs necescrios
poro evitor lo conlominoción ombientol por: ruidos,
humos, polvos, residuos, emonociones venenosos o
tóxicos y olores fétidos o desogrodobles; de
conformidod con lo que esloblezco el resolulivo de
impocto ombientol;

Vlll. Gorontizor que los oguos residuoles que no
cuenien con lo outorizoción respectivo de lo
Comisión Nocionol del Aguo o de lo outoridod
competente, no se descorguen en los ríos, logos,
logunos, presos, opontles, depósiios o cuolquier
corriente de oguos de monontiol, pluvioles o
subterróneos. Lo violoción o esto disposición
quedoró sujeto q los sonciones oplicobles, de
ocuerdo con los disposiciones vigentes, y en su

coso, o lo conceloción inmedioto de lo
outorizoción otorgodo y o los demós
consecuencios o que diere lugor poro que, de ser
procedente, se presente lo denuncio
correspondiente onte lo Comisión Nocionol del
Aguo, Procurodurío Federol de Protección ol
Ambiente o Comisión Estolol de Aguo y Medio
Ambiente, y

lX. El proyecto deberó incorpororse y coodyuvor ol
mejoromiento de lo imogen urbono de lo zono, de
conformidod con lo estoblecido en los Progromos
de Desorrollo Urbono Sustentobles, osí como los
Reglomentos de lmogen Urbono correspondientes.
t...1

XVl. CONTESTACIóN A LA CONSULTA. En ese sentido, es de señolorse que

con fecho seis de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió escrito

signodo por el ciudodcno Alfredo Cormen Zocqríqs, en su colidod de

Concejol en funciones de Presidente del Concejo Municipol de Xoxocotlo,

Morelos, medionte el cuol consulto lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o2r euE pREsENTA n srcnerenía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EIECToRALEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruo¡onNA, y euE EMANA DE LA

COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡UNíOICOS, Y DE TA COIVTISIóru EJECUTIVA TEMPORAL DE

ASUNTOS II.IOíOE¡¡IS, MEDIANTE ET CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR EL

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTIA, MORELOS. POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ATTREDO CARMEN

zncaníts, EN su CAUDAD EE coNcEJAL EN FUNctoNEs DE pREstENTE, REctBtDo DE tEcHA sEts DE sEpTtEMBRE

oel eño EN cuRso.
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Me refiero ol proceso de elección de
outoridodes municipcles de Xoxocotlo,
Morelos, poro el periodo 2022-2024.

Sobre el porticulor, con fundomenfo en lo
dispuesto por el ortículo 8o de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiccnos, 90 Quoter, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, en reloción con
los principios proiectores determinodos en
fovor de los personos y comunidodes de
condición indígeno, contenidos en los

sentencios SCM-JDC-0403120,l B, SCM-JDC-
08812020 y TEEM-JDC-306-2021-3 y
ocumulodos diclodos por los tribunoles
eleclorcles federoles y estotoles
respeciivomente, solicito otento y
respetuosomente, gire sus opreciobles
instrucciones o quien correspondo, o efecto
de que se emito pronunciomiento respecto
del cuestionomiento que se expone o
continuoción:

¿uno vez iniciqdo un proceso eleclorql,
le esforíq vedodo o los municipios del
Estodo reolizor los foros de consullo
previstos en los orlículos 3ó, frqcción lV,
de lq Ley de Ordenomienlo Territoriol y
Desorrollo Urbqno Suslenloble del
Eslodo de Morelosy 29 del Reglomento
de lo Ley de Ordenomienlo Terriloriol y
Desorrollo Urbqno sustentqble del
Eslodo de Morelos en Moterio de
Ordenomiento Territoriql, los cuoles
resulton necesorios de conformidod
con el proceso eslqblecido por el
legislodor morelense porq lo
formulqción del Progromo de
Desorrollo Urbono Sustenloble, qsí

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2o2r euE rRESENTA n s¡cnemnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt

DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruoaoaNA, y euE EMANA DE tA

corwslótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, y DE tA colvttslóru EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

AsuNTos lxoíeeruls, MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEsTA AL EscRtTo DE coNsurTA pRESENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO AIFREDO CARMEN

zac¡níls, EN su CAUDAD DE coNcEJAt EN FUNctoNEs DE pREstENTE, REctBtDo DE FECHA sEts DE SEpTIEMBRE

o¡r eño EN cuRso.

Pógino 33 de 39



rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

EtECÏORAt
AC U ERDO rM P EPAC / CEÊ / 524 / 2021

hrdluþ l.{oEþrlÊ

y P¡rdcÞdón C¡udsd¡na

como del Progrqmo de Ordenqmiento
Ecológico municipol?

Consulto que se formulo, desde uno
perspeclivo jurídico, objetivo y
convencionol, esto es, sin consideror que el
sistemo normctivo del municipio de
Xoxocotlo, Morelos, tiene su fuente en lo
costumbre y en el entendido de que el
pronunciomiento que ese inslituto comiciol
reolice, no seró vinculonte porCI el que
suscribe y de ninguno monero se entenderó
como uno intromisión en sus usos y
costumbres o en los sistemos normoiivos
propios.

Lo formuloción de lo presente consultc,
contiene lo voluntod del Concejo Municipol
de escuchcr el pronunciomiento de ese
orgonismo público loccl electorol, por lo
que no serío deseoble lo recepción de uno
respuesto en lo cuol, el Concejo Estotol
Electorol, guorde silencio onie lo solicitud
escrito, respetuoso, pocífico y volitivo, so
pretexto de ser respefuosos de /os usos y
cosfumbres de /os municipios indígenos,
quienes fiene lo liberfod de tomor sus

decisiones conforme o sus propios sislemos
normotivos infernos y la ocfif ud goronfe de
ese insfífufo de su /ibre deferminocion y
outonomía en reloción con ios usos,

cosfumbres y orgonizoción, solvo lo
colegiodo determinoción del pleno de ese
orgonismo outónomo de negor lo osistencio
solicitodo y el derecho de peiición que o
trovés del presente escrito se ejerce.

Poro efectos de lo oquí señolo como
domicilio poro oír y recibir nolificociones, el
ubicodo en corretero Federol Alpuyeco -
Tepolcingo, Colonio Centro, frente o lo
tiendo Oxxo, en Xoxocotlo, Morelos, osí

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2021 euE pRESENTA n s¡cnrrrnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATÄ,t EtEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y pARTtctpAclór.¡ ctuotoaNA, y euE EMANA DE tA

COI'¡ISIóI.I.EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTos IuníoIcos. Y DE LA connlslóIt EJECUTIVA TEMPoRAL DE

ASUNTOS II'IOíCTHES, MEDIANTE EI CUAL SE DA RESPUESTA At ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR EI.

CONCEJO MUNICIPAI. DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ALIREDO CARMEN

zacaníls, EN su CAHDAD DE coNcEJAL EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE sEpTtEMBRE

oet ¡ño EN cuRso.
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como los cuenlos de correo electrÓnicos yo
CONOCidOS.

Sin otro porticulor, recibo un soludo
tl

RESPUESTA. Se hcce del conocimiento de ese Consejo Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, que lo oplicoción de lo Ley de Ordenomiento Territoriol

y Desorrollo Urbono sustentoble del Estodo de Morelos, osí como ol

Reglomento de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono

Sustentcble del Estodo de Morelos, no son oplicobles o los ocfos que rigen

lo moter¡o electorol, por lo que este órgono electorol se encuentro

imposibilitodo moieriol y jurídicomente poro vigilor su cumplimiento.

Cobe señolor que los outoridodes señolodos en el ortículo 5 de lo Ley de

Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono Susientoble del Estodo de

Morelos, son los que únicomente cuenton con otribuciones lo oplicoción

de citodo Ley, entre los que no se encuentro el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

No obstonte, es de informor que de ocuerdo o lo estoblecido por el

ortículo 42 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, lo outoridod tonto estotol como municipol, se

encuentro obligodo o no publicilor novento díos ontes del dío de lc
jornodo electorol, los obros que reolicen o hoyon reolizodo, osí como los

progromos implementodos, con excepción de los programos y occiones

de protección civil y de prevención y oiención de desostres noturoles. Por

lo que en coso de hocerlo, podró ser considerodo lo occión, como

violotorio de los principios que rigen lo octividod electorol y seró moterio

de responsobilidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAL

DEt rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróN ctuoroaNA, y euE EMANA DE tA

colvusróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos lunío¡cos. y ÞE LA corvusróH EJEcuTtvA TEMpoRAT DE

AsuNTos rttoícrruas, MEDTANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA At EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR Et .
CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORETOS, POR CONDUCTO DET CIUDADANO ALFREDO CARMEN

ztcnníns, EN su CAUDAD DE coNcEJAr EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REctBtDo DE FECHA sEts DE sEpTtEMBRE

oe t rño EN cuRso.
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Por último, es de precisor, respecio de los osuntos que son de

competencio del lnstituto Morelense de Procesos Electololes y

Porticipoción Ciudodono, de ninguno monero se puede guordor silencio

onte los peticiones de lo ciudodonÍo, todo vez que en términos del

ortículo 8o de lo Constiiución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, o

todo petición debe dorse respuesto fundodo y motivodo, tol como

siempre se ho conducido en todo momento este órgcno comiciol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 4.l, segundo pórrofo, bose V, oportodo A,

pórrofo primero de lq ConstÌtución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 42, 63, pórrofo tercero, 65, 66,

frocción V, 69,28, frocciones l, lll, XLIV y LV, BB Bis y 90 Quóter, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos; 5,

3ó, frocción lV, de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono

Sustenioble del Estodo de Morelos; 29 del Reglomento de lo Ley de

Reglomento de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono

Susientoble del Estodo de Morelos en Moterio de Fusiones, Divisiones,

Froccionomientos, Condominios y Conjuntos Urbonos; y el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/O?i /2020, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguienfe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenfe poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de respuesto o lo consulto formulodo

por el Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, por conducto del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cnernnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL

DEt tNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActór.¡ cruoeo¡NA, y euE EMANA DE tA

COTVTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .¡UNíOICOS, Y DE tA COIVTISIó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE

AsuNTos rHoíe¡rues, MEDTANTE Et cuAr sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo DE coNsuLTA pREsENTADo poR Er

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DEI. CIUDADANO AIFREDO CARMEN

zeceníes, EN su CAUDAD DE coNcEiAt EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FEcHA sErs DE sEpTTEMBRE

o¡r rño EN cuRso.
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ciudodono ALFREDO CARMEN ZACAIIíAS, è'n su colidod de Concejol en
1. .,

funciones de Presidenie del citodo Concdiò; reciQido, de fecho seis de
L"

septiembre del oño en curso, en iérminoiOê Lo rozoçodo'èn el pTesente

ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo ol Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expediente

TEEM/JDC /306/2021-3 Y SUS ACUMULADOS y o lo Solo Regionol de lo

Ciudod de México en los tocos electoroles SCM-JDC-403/2018 y SCM-

JDC.88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

CUARTO. Nolifíquese en el domicilio señolodo poro oír y recibir

notificociones, el cuol se encuentro ubicodo en corretero Federol

Alpuyeco Tepolcingo, colonio Centro, frente o lo tiendo Oxxo,

Xoxocotlo, Morelos, ol Concejo Municipol de Xoxocotlo, Morelos, por

conducto del ciudodono ALFREDO CARMEN ZACARíAS, en su colidod de

Concejol en funciones de Presidenie del citodo Concejo, el contenido

del presenie ocuerdo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estoiol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío diez de septiembre del oño dos mil

veintiuno, siendo los diecinueve horos con treinlo y ocho minulos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/524/2021QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI

DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcróru c¡uo¡o¡NA, y euE EMANA DE LA

COIvTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .¡uRíoICOS, Y DE tA COTvTIsIóT.¡ EJECUTIVA TEMPORAI. DE

AsuNTos It¡oíc¡runs, MEDTANTE Et cuAt sE DA RespuEsTA AL EscRrTo DE coNsutTA pREsENTADo poR Et

CONCEJO MUNICIPAI DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zacrnías, EN su CAUDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pRESTENTE, REcrBrDo DE FECHA sErs DE sEpnEMBRE

orr nño EN cuRso.
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MTRA.

CONSEJERA PRESIDENTA

GAL JORDA LIC. JESUS MURITLO

ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

SECR

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

nooRíou¡z
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELTZABETH lulnrírurz
ounÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21eu¡ pRESENTA n secnerenín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT E[EcToRAr

DEt tNsTmuTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAclóH ctuononNA, y euE EMANA DE rA

cotvusróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos. y DE rA colvusróru EJEcuTrvA TEMpoRAT DE

AsuNTos rruoíce¡¡es, MEDTANTE Et cuAr sE DA RESpUEsTA At EscRrTo DE coNsurTA pREsENTADo poR Er

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO ATFREDO CARMEN

zncrnhs, EN su cAilDAD DE coNcEJAt EN FUNcroNEs DE pREsTENTE, REcrBrDo DE FECHA sEts DE SEpTIEMBRE

oer nño EN cuRso.
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. ADRIAN VARGAS MORENO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA
EN MORELOS

ACU E RDO TMPEPAC / CEE / s24 / 2021

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

c. JosE rsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOC¡AL

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA cómez

C. ABRAHAM JAIRS¡NHO
CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERzA pon mÉx¡co

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s24/2o21euE pRESENTA n s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt

DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrótt cruoaoaNA, y euE EMANA DE tA

cOIvTIsIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNToS IuníoIcos, Y DE tA comIsIóI.¡ EJECUTIVA TEMPoRAL DE

ASUNTOS II'IOíCTruAS, MEDIANTE EI CUAI SE DA RESPUESIA At ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR EL

CONCEJO MUNICIPAT DE XOXOCOTTA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt CIUDADANO ATFREDO CARMEN
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